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No se publica los domingos ni dina festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 ^ esecas; 
Idem atrasadosi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con «í 

10 por 100 para amortización de emprésttÉ» 

A d v e r t e n c i a s . - 1.a Los señore» Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar da 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación Oel ejen piar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidaran de coleccionar orderfadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su encuademación anua). 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el EjjcmO. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anualaa 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
''dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas Semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. _ v - . 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b- Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos.; > 

MisistradÉ protincial 
fóm DípDtaciii Provincial 

ieJLeói 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por esta 
Excma. D ipu t ac ión Provincial , en 
sesión celebrada el d ía 30 de Diciem
bre de 1960, y con el q u ó r u m legal, 
un proyecto de contrato de p r é s t a m o 
con la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León , por un importe 
de 15 millones de pesetas, con desti
no a la cons t rucc ión de caminos ve
cinales, a los efectos de lo dispuesto 
en el pár ra fo 30 del art iculo 780 de 
la Ley de Rég imen Local , se hace 
púb l i co dicho acuerdo para que du
rante el plazo de quince d í a s se pue
dan formular reclamaciones. Referi
do contrato se halla de manifiesto 
en el negociado de Intereses Genera
les de esta Excma. D ipu tac ión Pro
vincia l , siendo las carac ter í s t icas de 
la operac ión las siguientes: 

Cuan t í a del p ré s t amo , 15 millones, 
según se ha dicho anteriormente, a 
percibir en 3 anualidades de cinco 
millones cada una, que c o m e n z a r á n 
en el a ñ o 1961, 

T ipo de in terés de la operac ión 
5 50 por 100. . 

Plazo ile amor t i zac ión , 11 años , co
menzando ésta en el a ñ o 1962 y por 
una anualidad de capital de 500.000 
pesetas, para pasar al a ñ o siguiente 
a 1 mi l lón , siendo los 9 plazos res 
tantes dé 1.500.000 cada uno y termi 
nando, por tanto, la amor t i zac ión 
del capital recibido en el a ñ o 1972. 

Anualmente la Dipu tac ión Provin
cial cons igna rá en su presupuesto la 
cantidad necesaria para la amortiza
c ión de capital e intereses de los 
saldos. 

León , 2 de Enero de 1961.—El Pre
sidente, José Eguiagaray 45 

AdmíDístracíiin* municipal' 
Ayuntamiento de 

Carucedo 
Por el plazo de quince d ías , se 

hal lan de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debí lamente informadas, las r ú e n l a s 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa' 

dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Carucedo, a 2 de Enero de 1961.— 
E l Alcalde, Abel Bello. 34 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

E n el domici l io del Guarda Jurado 
de la Hermandad de Labradores de 
Cimanes del Tejar, se encuentra de
positado un caballo de pelo rojo os
curo, alzada siete cuartas, herrado 
de las dos extremidades delanteras, 
la c r in negra, cola larga, recortada 
por la parte delantera. 

Cimanes d e f Tejar, a 2 de Enero 
del961.'El Alcalde, D . S.O., (ilegible). 
33 N ú m . 22.—31.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
\al leci l lo 

Aprobado que ha sido por la Cor
po rac ión municipal de m i presiden-
cía, el proyecto de presupuesto m u 
nicipal extraordiaario para costear 
los gastos de ins ta lac ión del servicio 
telefónico en este munic ipio , se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía m u n i c i p a l , por el plazo de 
quince días , para oir reclamaciones, 

Vallecil lo. 2 de Enero de 1961.— 
E l Alcalde, Benito Perreras. 35 
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Administración de Inslicla 
T R I B U N A L P K O V t M C I A L 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

D o n José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l provincial de lo con
tencioso administrativo de León . 
Certifico: Que por e&te Tr ibuna l 

se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo son como 
siguen: 

«Sentencia número .—Señores : Don 
Gonzalo F. Valladares, Presidente; 
D . Mart ín J e sús Rodr íguez López , 
Magistrado; D . Francisco del Río 
Alonso, i d . suplente; D. Valeriano 
B. Diez Arias, vocal; D. Cipriano Gu
tiérrez Velasco, Vocal.—En la ciudad 
de León a 13 de Diciembre de 1960,— 
Vistos por este T r ibu na l Provincial 
de lo Contencioso Administrat ivo de 
León , ios presentes autos del recurso 
de esta ju r i sd i cc ión n ú m e r o 38, de 
1959, interpuesto por el Procurador 
Sr. Prida, en nombre y representa
c ión de D." Aurelia García Pérez, 
contra resoluc ión del Jurado Provin
cial de E x p r o p i a c i ó n Forzosa de 

por esta nuestra sentencia, lo pro 
nunciamos, mandamos y ñrnaamos. -
G. F. V a l l a d a r e s . - M a r t í n J. Rodrf 
guez.-Francisco del Río,—Valeria 
no B . Diez. —Cipriano Gutiérrez,— 
Rubr icados» . 

Y para que así conste y su publ i 
cac ión en «1 BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido el presente que ñ r 
mo en León, con el visto bueno del 
l i m o . Sr. Presidente, a treinta de D i 
ciembre de 1960, — José López. — 
V.0 B.": E l Presidente, G, F. Valla
dares. -42 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis 
, trado Juez de 1.a Instancia del nú

mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Q le el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia I nes siguientes: 

Prieto Mart ínez, expido el presente 
edicto para su pub l i cac ión en el H o 
LETIN OFICIAL de la provincia, en 
León, a tres de Enero de m i l nove
cientos sesenta y uno.—Mariano Ra
joy .—El Secretario, P. S.t A. Tór i ce s . 
30 N ú m . 18.—139,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez 
de Priraesa Instancia de La B a ñ e 
za y su partido. 
H *ce saber: Que en la sección co

rrespondiente del j u i c io universal de 
quiebra del comerciante D. Leoncio 
Alvarez Mart ínez, t i tular del nombre 
comercial «Aceitera B sñezana», ve-
c iño de esta ciudad, se ha acordado 
sacar a primera y públ ica subasta, 
por t é r m i n o de veinte d í a s , los bíe^ 

Lote 1.°.—Una casa vivienda, s i 
tuada en el casco urbano de La Ba-

de remate de que se h a r á mér i to , son 
del siguiente tenor literal: 

Sentencia.—En la ciudad de León , | ñsza , a la AvSnida Pr imo de Rivera, 
a siete de Diciembre de m i l nove-1 n ú m e r o 84, Compuesta de dos pisos 
cientos sesenta, —Vistos por el I'us-1 y át ico, de una extensión aproxima-
t r í s imo Sr. D Mariano Rajoy Sobre-! da de doscientos sesenta y seis me-
do, Magistrado Juez de 1." Instancia! tros cuadrados, l inda: al frente, con 
n ú m e r o uno de la misma y su par- * la Avenida de su s i tuación; derecha, 

L e ó n , de fecha 10 de Jul io de 1959 y j t ido , los precedentes autos de ju i c o ; Cooperativa «La Car idad»; fondo, 
sobre expediente de exprop iac ión in- ejecutivo, seguidos a instancia de la . Miguel Fuertes Valderrey, e izquier-
teresada por Combustibles de Fabero i C o m p a ñ í a Mercantil de Responsabi- \ da, con solar de D. Angel R o d r í g u e z 
para la cons t rucc ión de entrada y ¡ l idad Limitada «El Automóvi l Ame J Nistal, con ins ta lac ión de calefac-
salida al Grupo Minero de la conce- j ricano, S. A », representada por el í c ión central. Tasada en novecientas 
sión «Alicia» y en cuyo recurso han ; Procurador don Manuel Vi la Real, setenta m i l pesetas, 
sido partes mencionado Procurador | defendida por el Letrado don Juan ¡ Lote 2.°.—Las naves y patios, si
en la represen tac ión indicada y e l ' Rodr íguez Lozano, contra don José j tuados en La Bañeza , a la carretera 
Sr. Abogado del Estado. Prieto Mart ínez, mayor de edad, ca-' de Villalís, sin n ú m e r o , l indan: por 

Fallamos: Que debemos declarar sado, labrador y vecino de A l i j a de; el frente, con carretera de su s i túa 
los Melones, sobre pago de 12.260 pe-1 c ión; derecha, con Gaspar J. Pérez; 
setas de pr incipal , intereses y cos
tas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando 

y declaramos, no haber lugar a la 
demanda, interpuesta por D.a Aure
lia García Pérez, contra acuerdo del 
Jurado Provincial jAe Exp rop i ac ión 
Forzosa, por el que fijaba en 28 200 

fondo, reguero conc*jii ; e izquierda, 
D. Alberto de Mata Alonso, con edi
ficación cubierta de unos m i l metros 

seguir adelante, la e jecución hasta i cuadrados, y el resto cercado con* 
pesetas, m á s un cinco por ciento de ¡hace r trance y remate de los bienes! tapia de tres metros de altura apro* 
afección y un diez por ciento en con-1 embargados al d e m a n d a d o J o s é 
cepto de i n d e m n i z a c i ó n por pé rd ida ^ Prieto Mart ínez, y con su producto, 
de cosecha, el valor de la v iña pro-1 pago total al acreedor E l Automóvi l 
piedad de la actora sita en las inme-! Americano, S. L , , de la suma pr inc i -
diaciones del pueblo de Fabero, y | pal reclamada de doce m i l doscien-
expropiada para la cons t rucc ión de tas sesenta pesetas, gastos de protesto 
u n camino para Combustibles de que ascienden a ciento ve in t idós 
Fabero, S. A., sin hacer expresa con- pesetas cincuenta cén t imos , y costas 
dena en costas que se declaran de e intereses, Y por la rebe ld ía del 
oficio.—Una vez que sea firme esta! demandado a ludido, c ú m p l a s e lo 
sentencia, publfquese en el BOLETÍN dispuesto en el a r t í cu lo 769 de la Ley 
OFICIAL de la provincia y con testi
monio de la misma vuelva el expe
diente administrativo a la oficina de 
procedencia para que el fallo sea 

procesal Civil.—Así, por esta m i sen 
tencia, lo pronuncio, mando y fir 
mo.—Mariano R í joy .—Rubr i cado . 

Y, a fin de que sirva de notifica 
llevado a puro y debido e f e c t o . - A s í c ión al demandado rebelde don José 

ximadamente; todo ello de nueva 
cons t rucc ión . Dentro de dichas na
ves, aparte de otros elementos o ac
cesorios propios de la industria, se 
encuentra instalada la maquinaria 
siguiente: U n mol ino para moler ba
gazo, con tres motores y la instala-
cióh correspondiente; otro mol ino 
de iguales caracter ís t icas ; un tronza
dor; una cribadora, con su motor; 
una m á q u i n a para desmucilaginar 
aceites, con su grupo motobomba y 
accesorios; una bomba de trasiego 
con motor; un comprensor; un filtro 
comple tó con sus placas, grifos y de
pósitos; seis prensas extractoras, con 



sus motores j accesorios; una des 
m u c í l a g i n a d o r a pequeña desarmada; 
u n transformador de energía eléctri 
ca y diferentes herramientas. Tasa
das las naves, patios y maquinaria 
en tres millones cincuenta y dos m i l 
ciento cincuenta pesetas, o sea un 
nrü lón novecientas ochenta un m i l 
setecientas pesetas, las edificaciones 
y patios; y un mi l lón setenta m i l 
cuatrocientas cincuenta pesetas la 
maquinaria y accesorios. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
TraTesía del Dr. Palanca, el d ía diez 
y seis de Febrero p r ó x i m o a las once 
y media de su m a ñ a n a , p rev in iéndo
se a los l idiadores: que para tomar 
parte en la subasta d e b e r á n consig 
nar previamente en la mesa de este 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, el diez por cientot 
por lo menos, del t ipo de va lo rac ión 
de cada lote, que sirve de base para 
aqué l la ; que DO se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo; que el remate po
drá hacerse a calidad de cederlo a 
u n tercero; que los lotes no p o d r á n 
ser fraccionados, y que los bienes 
objeto de subasta no se hallan gra
vados con hipotecas, censos u otras 
cargas, según la cert if icación del Re
gistro. 

Dado en La Bañeza , a dos de D i 
ciembre de m i l novecientos sesen
ta .—Luis Fernando Roa Rico .—El 
Secretario, Manuel Rodr íguez . 
31 N ú m . 20 -241.50 ptas. 

Juzgado Municipal n ú m . 1 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o Uno de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de cogni

c ión n ú m e r o 340 de 1960 a que luego 
se h a r á mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del siguiente tenor: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a treinta de Diciembre de m i l 
novecientos sesenta. Vistos por el 
Sr. D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Cárraffa, Juez Munic ipa l n ú m e r o 
Uno de la misma, los presentes autos 
de j u i c i o de cognic ión, seguidos en
tre partes, de la una como deman
dante Zarauza e Hijos y Cía S. R. C , 
representada por el Procurador don 
Manuel Vila Real y dir igido por el 
Letrado D. Luis Revenga D o m í n 

guez; y de la otra, como demandado, 
D. César Ramos, mayor de edad, i n 
dustrial y vecino de León, en recla
m a c i ó n de cantidad, y,—Siguen Re
sultandos y Considerandos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promovida a.nombre de Zarauza e 
Hijos S. R, C , contra César Ramos, 
debo de condenar y condeno al de
mandado a que tan pronto esta sen
tencia sea firme abone a la actora la 
suma de dos m i l seiscientas noventa 
pesetas con treinta y nueve cén t imos , 
mas intereses legales desde notifica
c ión de sentencia. Asimismo debo 
de ratificar y ratifico el embargo 
preventivo practicado en autos.—Así 
por esta m i sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.^—Fernando Domín 
guez-Berrueta.—Rubricado y sellada. 
Fue publicada en el d ía de su fecha. 

L o relacionado concuerda con su 
original , y para que conste y sirva 
de not if icación al demandado en 
rebeld ía , expido el présente con el 
visto bueno del Sr. Juez en León a 
dos de Enero de m i l novecientos se
senta y uno.—Mariano Velasco.— 
V o B.0: E l Juez Munic ipa l ' n ú m e r o 
Uno, Fernando Domínguez Berrueta 
y Cárraffa. 
28 N ú m . 19,—85,05 ptas. 

' . . - . i* 
o o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Munic ipa l j 
n ú m e r o uno de León . 
Doy fe: Que en el j u i c io de cogni

c ión n ú m . 328 de 1960 a que luego se 
h a r á mér i to , recayó la siguiente re
solución cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veintisiete de Diciembre de m i l no
vecientos sesenta. Visto por el señor 
D Fernando Domínguez • Berrueta 
Carraí fa , Juez Munic ipa l n ú m . uno 
de la misma, el presente proceso de 
cognic ión , seguido entre partes de la 
una como demandante D. Mariano 
Muñoz Renedo, mayor de edad, sol
tero, industr ial y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Luis Gordo €a lvo y d i r igido por el 
Letrado D. Eduardo Gordo Calvo, y 
como demandado D. José Alcán ta ra 
Amaya, mayor de edad, industr ial , 
y vecino de Málaga, en r e c l a m a c i ó n 
de cantidad; y siguen resultandos y 
considerandos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta a nombre de D . Mariano 

Muñoz Renedo, contra D. José A l 
cán ta ra Amaya, debo de condenar y 
condeno al demandado, a que, tan 
pronto esta sentencia sea firme abo
ne al actor la suma de cuatro m i l 
quinientas veint i t rés pesetas, m á s i n 
tereses legales desde notif icación de 
sentencia, imponiendo a dicho de
mandado por precepto legal las eos. 
tas del procedimiento. Así por esta 
m i sentencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio, mando y firmo.— 
Fernando D. Berrueta.—Fue pub l i 
cada en el día de su fecha. 

Lo testimoniado concuerda con su 
original, y para q ü e conste y sirva de 
notif icación al demandado en rebel
día expido- el presente con el vista 
bueno del Sr. Juez en León, a ve in 
tisiete de Diciembre de m i l nove
cientos sesenta.—Mariano Velasco.— 
V.0 B.": E l Juez Munic ipal n ú m . uno* 
Fernando D o m í n g u e z Berrueta. 
5986 N ú m . 16.-83.50 ptas* 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Cuadros 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en los a r t í cu los 106, 164 y siguientes 
de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de Marzo de 1945, en 
a r m o n í a con el de 23 de Febrero de 
1906 (art. 54), por imperio y ordena
ción de los a r t í cu los 2; 27. aparta
do V I I I . y 42, enunciado d) del Es
tatuto de Recaudac ión de 29 de D i 
ciembre de 1948, vengo en dar a 
conocer a todas las Autoridades, se
ñores contribuyentes y Sr. Registra
dor de la Propiedad del Partido, el 
nombramiento de Recaudador de 
esta Hermandad a favor de D. J o s é 
Luis Nieto Alba, vecino de León, el 
cual es apto para serlo, por no con
travenir lo que determina elv a r t í cu 
lo 28 del Estatuto de R e c a u d a c i ó n 
en incompatibilidades. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Cuadros, 24 de Diciembre de 1960.— 
E l Jefe de la Hermandad, (ilegible). 
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Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

H a b i é n d o s e extraviado la libreta 
n ú m e r o 108.598 de la Caja de Aho-
rrosy Monte de Piedad de León, se 
hace p ú b l i c o que si antes de q u i n 
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se exped i rá duplicada 
de la misma, quedando anulada la 

5 r i mera, 
2 Núm. 17.-28,90 ptas. 


